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DIARIO DE MADRID 
DEL LUNES 18 DE JUNIO DE 1810. 

S. Marco y S. Marcelian* Mrs.=Qta, horas en la iglesia parroquial 
de S. Luis. 

Qbserv. Meteorológicas de antes de ayer. 
Épocas» \Termamet. 

7delam. j i3 s. 
1 a del dia 
j d e l a t 

21 
18 

o. 
o. 
o. 

Barómet, 

26 p. 
26 p. 
26 p. 

1 1. 
1 1. 
i l 

Atmósfera. 
Afee. Astr.de hoy, j 

E.-nordest. yD. 
Este y D. 
E.-sud-est. y R. 

El 17 de la Luna. 

Sale el sol á las 4 
v 32 m. y se pone |( 
á las 7 y 28. II 

S. M. ha expedido los decretos siguientes: 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 38 de mayo de 1810. 

del ¿ iX ítfTTTT ** GHACIA m D l ° S * W rA
 CONSTITUCIÓN, del Estado, RKI de las Españas y de las Indias. 

t i ck í d ° C l Í n f ° m c d e n u e 5 t r o s ministros de Policía general y déla Jus-

Hemos decretado y decretamos lo siguiente-
A."™!? j u " " s í : r i ! n i n a l 5 s establecidas anteriormente á nuestro decretó 
decre ta ^ * ̂  S e c o ^ o r m a r á a coa i o dispuesto en dicho 

« ¡ S Í T ? 8 m i a i s t r o s d e Porcia general y de la Justicia quedan encar-
gados de la exeeucion del presente decreto,=Firmado=TO E L R E I -
*or b,M, su ministro secretario de Estado Mariano Luis de CJrquijó.» 

EXTRACTO DE XAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTAD©. 

En nuestro palacio de Madrid á 4 de junio de 1810. 

¿chtT ÍA|f T- f *£* 1A GRA,CIA DE Dlos Y P0R iA
 CONSTITUYO* del̂  Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO 1. ,, Se establecerán juntas criminales extraordinarias en 

las ciudades d e Toledo .Guadalaxára, Burgos, León y Palencia , en 
conformidad a lo dispuesto en nuestro decreto de 19 de abril anterior. 

ARTÍCULO II. 

Toledo. 
Queda nombrado presidente de su junta D. Pablo Ayala y Colon, oi

dor de la chancillería de Valladolid. ' 
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¿74 . 
Jueces* 

i.° D. Francisco Naranjo. 
2.° D. Esteban La Madrid. 
3.0 D. josef María Laguna. 

, 4 * D. Iñigo de Casa nova. 
\ I). Ignacio Roales, fiscal. 

ARTÍCULO III. 

Guadalaxara. 
D. Roque Moyna y Mazarredo, oidor de la audiencia ds Navarra, 

presidente. 
• Jueces. . . . 

i* D. Roque Novella. 
2.0 D. Juan Antonio Montiel Bullón. 
3.0 D. Andrés Ramos. 

: 4 . a D. Judas Tadeo González. 
D. Fermín María Milla , fiscal. 

ARTÍCULO IV. ; 

Burgos. . ~ 
D. Josef María Castro, oidor de la cnancillería de Valládolid, pre

sidente. v • 
Jueces. 

i.° D. Faustino Julián Santos. 
2 ° D. Julián Salaxar. * 
3.0 D. Alexandro Martínez Azpeitia. 
4.0 D. Antonio Castro. 

1 D.Mateo González Arias, -fiscal..-, 

- > "ARTÍCULO V¿ 

: León. 
D. Hermenegildo Rodríguez de Ribera , oidor de la cnancillería de 

¥alladolid, presidente. - . . . , 
Jueces. 

i.° D. Fabián Sanehez de la Fuente, 
2.0 D. Josef Saavedra y. Basadre. 
3 . 0 D. Josef María Gárate. 
4.0 D. Josef Martínez. 

D. Baltasar Valles, fiscal. 
ARTÍCULO VI. 

Valencia. \ 
D. Pedro Joaquín Escudero, oidor de la audiencia de Navarra, pu

niente. 
Jueces. 

i > D. Manuel Buedo. 
a,° D. Nicolás Rodríguez. 
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3-° D. Jesef González Várela. ¿7> 
4»° D. Fermín Cosío.. 

D. Antonio Cano Muñoz, fiscal 

mstro secretario de Estado Mariano Luis de U r q u J ^ ' $U m ' 

E X THAC T O DE XAS M I N U T A S D E t A S E C R E T A J I { A ^ g g ^ 

En nuestro palacio de Madrid á i , de junio de 181 o ¡ 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente - ' 

honores y prerogativas ? y C O a I o s miS£nos 

Por S. M. su r a s t r o secretario de Estado Mariano Luis de U r ^ o . " 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

TT „ AVISO. 

señar dichl abares á ía n L ^ ' C a l a d ° S e n b l a n C 0 • * " # • *»i 

taailía de ios ¿ ñ o s del P J ^ ̂ ^ ^ ^ ^ ^ " k C0S- ' 
" e r o , . w t o a.° ' U H a c e r r a J e r l a í casa sin ná-

-D . , VENTAS. 
.Por providencia del Sr. D. León de Samóte ,'«- ^ '• 

cía, s e ha mandado sacar nuevamente a S | ' J , T d e p n a i e 5 a i i m a n " 
i,5 dias una casa en esta corte c X L lL P " " P ° f t é r m i n ° d& 

tiene Hip p i e s y o t t a S S a l l ^ S ^ * 4 ' F ^ ***' 1Ue 

metálicoslíquidos, rebaxada la c.VgVdefS^.S ^ 9 S 8 " f f c 

hecha postura en 4 o 3 rs. de la p r o ? . ¿ o n S i r i b d S f ? * ^ *** 
ra celebrar su remate está señalado el HiT/í ? S I n , .d e d u c i r„ c a tg asf y pa-
de su mañana, en la DO ¿ L T < T « -e J u h ° P r ó x i m ° > á las 12. 
quisiere h ' S mejora T o r la e K T i f l * ? a C U d Í r á J a P e r s o n a 9«e 
¿io Canora J F ° ' k e s c n b a n í a ^ número de D. Jos.ef Amo-

Ea la casa saladero de esta corrp c» PCi-í u » - J f 
los efectos que servían e n I ^ZUt " ^ 3 Í t B o n e ^ de todos 
aquel estabLimiento como s o ^ í s t r £malSt"?on P a r a « ¡ "sos de 
no , tapaderas de tina ¡as P J , ? ^ J ° a m i l l 3 S p a r a s a l a r d r e i 
dores de vidrfera p a r i ^ l í P*&*^ C e r C M d e ventana y basu-

a ñ e r a , pangadas y angarillas para conducir efectos, arte-
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2 » «andes par ! aderezar, que tambien.pueden servir para amasar pan, 
e s e S d e varios tamaño^bastidores.de alambre, tableros para colo
car sesos u torno para subir materiales , dos prensas, una grande y 
0 a c b > máquiaa de tahona, dos para derretir manteca un car
ro de caxon para una caballería, y uaa gran porción de aspas. Y.ha-, 
S é n d o í h e c h o postura á todo lo que es madera inservible por arrobas 
E «suelte^ a municipalidad admitirla para subasta. Lo que se anuncia 
al púWico para que cualquiera persona que quiera mejorarla se acerque 
1 hace lo /enterarse?de la que es á la secretaría de la misma, que cor
reá?argo y d?D. . Juan VillaHy Olier; y está señalado para su remate el 
dia 2?dS?corriente mes en las casas consistoriales, á las i* de su ma
l v e n d e un par de muías hechas á la española y á pescante y de 
mui buena estampa : un coche bueno para viajar y para e t u d a d c o n 
bueno? muelles, cristales y persianas, casi nuevo : un primoroso orato-
rioTZlo luso, cuyo altar tiene una soberbia pintura los o rnam^-
o° son de ricos enca.es y glasees, y las albas están sin hace r d e l a g ^ 

T varios libros, en todo lo qual se hará muchísima equ dad, Darán ra
zón en la calle de la. Madera baxa, núm. n , quarto principa!.. 

En la cafle de Mira el rio alta, junto á la del Ba«ero,_casa nuy. |». 
q u i t ó baxo, se venden con equidad tres pares de persianas dadas de 
verde y recien hechas, los dos pares de 3 varas escasas de alto, y el otro 
de ¿as de 3. El tabernero inmediato á dicha casa las manifestara. 

?S?vende una mesa de yiliar casi nueva, de 14 pies de largo por 7 de 
ancho: también se cambiará por otra pequeña. Darán rason en el pues-
to del diario de la calle de fojedo. 
' '-•-ti ' A L Q U I I . E K . 

En la calle Mayor , portales nuevos de Guadalaxara , frente á a bo
tillería quarto 2.0 , hai una habitación compuesta de buena sala con 
dos dormitorios para huéspedes, con asistencia ó sin ella, 

SIRVIENTE. 
Un sugeto de edad de 30 años, que tiene personas de carácter que 

abonarán su conducta, pretende colocarse en clase de ayuda de cámara, 
y no tiene inconveniente en salir fuera del remo. Darán razan en la pe
luquería de Josef del Río, calle del Príncipe. 

TEATRO, 

En el del Príncipe, á las 8 de la noche, se ejecutará por la compa
ñía española la'cotnedia en 2 actos titulada el Zeloso confundido, y la ope-
reta el lio y la Tia. < - • » * • 

Actores en la comedia: Sras. María García, Virg y Vargas. Sres, Mai-
quex , Ortigas, Oros, Avecilla, Casanova , Suarez, Fabiam y Lledot. 

Iíí. en la opereta: Sras. Concepción Lledót, Rosario García, Virg y 
Vargas. Sres. Camas y Justo Mas. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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